
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Tiene en Cuenta Levantamiento    

Proceso:   Ejecutivo   

Ejecutante: Carlos Enrique Padilla Sánchez 

Ejecutada: Marleny Martínez Garay  

Radicado:  630013103003-1998-00006-00  

  

Marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

  

En atención al oficio 0096 del 13-02-2023 remitido por el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia, se tiene en cuenta 

el levantamiento de embargo de remanentes que sobre esta 

ejecución operaba en favor del expediente allí adelantado por el 

Banco Caja Social en contra de la común ejecutada Marleny 

Martínez Garay, medida que fuere comunicada en su momento 

mediante oficio 0561 del 18-05-1998.  

 

Comuníquese esta decisión al estrado peticionario, para el 

expediente 63001.31.03.001.1995.09201.00.  
 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

Estado #42 del 16-03-2023 
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